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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE INSTRUYE A DIVERSOS CONSEJOS DISTRITALES 
ELECTORALES DEL ESTADO, PARA QUE INTEGREN SUS COMISIONES 
ESPECIALES DISTRITALES DE ORGANIZACION ELECTORAL, 
CAPACITACION ELECTORAL Y DE ADMINISTRACION, CONFORME AL 
REGLAMENTO DE COMISIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1.- En sesión ordinaria de fecha doce de marzo de dos mil uno, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo el Reglamento 
de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, acordándose en el punto 
Segundo de acuerdo que “El Consejo General aprobará la reglamentación 
conducente a las Comisiones de los Consejos Distritales Electorales y Consejos 
Municipales Electorales de manera previa al inicio de su funcionamiento, 
incluyéndola en el Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado.” 
 
 

2.- En sesión ordinaria de fecha ocho de mayo del mismo año, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado aprobó el acuerdo que reforma y 
adiciona el Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, 
reglamentando la parte conducente a las Comisiones Especiales de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado. 
 
 

3.- En sesión de instalación celebrada durante la segunda semana del mes 
de mayo del año en curso los veintiséis Consejos Distritales Electorales en el 
Estado, declararon formalmente el inicio de sus actividades. 
 
 

4.- En sesión ordinaria de fecha veintiocho de mayo del presente año, los 
veintiséis Consejos Distritales Electorales aprobaron el acuerdo correspondiente 
por el que constituyen las Comisiones Especiales de sus Cuerpos Colegiados, 
siendo éstas: la Comisión Especial Distrital de Organización Electoral, la Comisión 
Especial Distrital de Capacitación Electoral y la Comisión Especial Distrital de 
Administración, en términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del 
Instituto Electoral del Estado. 
 

5.- En fecha seis de junio del mencionado año, el Maestro José Antonio 
Bretón Betanzos, Secretario General del Instituto, mediante memorandum IEE/SG-
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453/01 remitió al Consejero Presidente de este Organismo, relación que contiene 
la integración de las Comisiones Especiales señaladas en el numeral anterior de  
los veintiséis Consejos Distritales Electorales en el Estado, documento que como 
anexo número uno obra al presente acuerdo. 
 

 
6.- Que en fecha ocho de junio del año en curso, el Secretario General del 

Instituto Electoral del Estado, mediante memorandúm IEE/SG-458/01, a manera 
de alcance al documento mencionado en el numeral anterior, remitió a la 
Presidencia del Instituto, relación que contiene los Consejos Distritales Electorales 
que presentan deficiencia en la constitución de sus Comisiones solicitando al 
referido funcionario electoral hacer del conocimiento del Consejo General tal 
situación, a fin de que este la analice, documento que como anexo dos obran al 
presente acuerdo. 

 
De la lectura del mencionada documento, se observa claramente que 

diversos Consejos Distritales no constituyeron sus Comisiones Especiales con el 
número de Consejeros Electorales que como mínimo señala el artículo 39 del 
Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, el cual establece que 
no podrán ser menos de tres Consejeros por cada Comisión Especial Distrital. 

 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
 I.- Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la función estatal de 
organizar las elecciones se ejerce a través del Instituto Electoral del Estado siendo 
éste un organismo de carácter público y permanente, autónomo e independiente, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo principios rectores de 
esta función la legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, en 
términos del artículo 8 del Código de la materia. 
 
 De la misma forma, el diverso 71 del ordenamiento legal aplicable establece 
que dentro de los órganos responsables de la función estatal de organizar las 
elecciones se encuentran los Consejos Distritales Electorales y en relación con el 
artículo 110 del referido Ordenamiento, estos órganos del Instituto tienen carácter 
transitorio siendo los encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral dentro de su territorio distrital en términos de lo dispuesto por el 
Código en cita y los acuerdos que dicte el Consejo General. 
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 II.- Que, el artículo 79 del Código en comento señala que el Consejo 
General será el órgano superior de dirección del Instituto y el responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de vigilar que los principios rectores indicados en el punto uno 
de Considerando que antecede guíen todas las actividades del Instituto. 
 
 
 III. Que, con fundamento en el artículo 89 fracción III del Código de la 
materia, el Consejo General tiene como atribución organizar el proceso electoral y 
vigilar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto. 
 
 Asimismo, la fracción XIV del citado artículo establece como atribución del 
Consejo General resolver los asuntos que surjan con motivo del funcionamiento de 
los Consejos Distritales y de los Consejos Municipales. 
 
 
 IV.- Que, el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral 
del Estado establece que los Consejos Distritales podrán acordar la conformación 
de las Comisiones Especiales que consideren para el mejor ejercicio de 
atribuciones. Dichas comisiones se integrarán con el número de miembros del 
Consejo Distrital que para cada caso acuerde el mismo, estando dentro de su 
conformación los Consejeros Electorales que el propio Consejo Distrital determine,  
no pudiendo ser menos de tres. 
 
 En este orden de ideas y del examen realizado a la relación remitida por el 
Secretario General de este Cuerpo Colegiado a la Presidencia del mismo 
señalada en el número 6 de Antecedentes del presente acuerdo, se corrobora  
que existen Consejos Distritales que no integraron sus Comisiones Especiales 
Distritales de Organización Electoral, de Capacitación Electoral y de 
Administración señaladas en el diverso 52 del Reglamento de referencia con el 
número de Consejeros Electorales que como mínimo establece el artículo 39 del 
mismo Reglamento, siendo estos Organos Distritales los siguientes:  
 
 

DISTRITO DEFICIENCIA EN LA CONSTITUCION DE 
COMISIONES 

No. 1 Cabecera: Puebla 

a) Comisión Especial Distrital Organización Electoral: 
- Consejeros Electorales: 1 

b) Comisión Especial de Capacitación Electoral: 
- Consejeros Electorales: 1 

c) Comisión Especial de Administración: 
- Consejeros Electorales: 2 
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No. 8 Cabecera: San Pedro Cholula 

a) Comisión Especial Distrital Organización Electoral: 
- Consejeros Electorales: 1 

b) Comisión Especial de Capacitación Electoral: 
- Consejeros Electorales: 2 

c) Comisión Especial de Administración: 
- Consejeros Electorales: 2 

No. 11 Cabecera: Chiautla de Tapia 

a) Comisión Especial Distrital Organización Electoral: 
- Consejeros Electorales: 1 

b) Comisión Especial de Capacitación Electoral: 
- Consejeros Electorales: 2 

c) Comisión Especial de Administración: 
- Consejeros Electorales: 2 

 
 
 En consecuencia y bajo el principio de legalidad que debe regir en las 
actuaciones del Instituto Electoral del Estado, este Organo de Dirección Superior 
considera que los Consejos Distritales Electorales señalados anteriormente no 
dieron cumplimiento con la norma prevista en el artículo 39 del reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 
 

Por lo tanto resulta pertinente instruir a los Consejos Distritales en comento 
para que integren sus Comisiones Especiales Distritales de Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y de administración, conforme al Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado tal deficiencia, pues la conformación 
de las multicitadas Comisiones no cumple con el mínimo que indica el artículo 
citado en el párrafo que precede. 
 
 De igual forma debe proceder el Consejo Distrital Electoral del Distrito 
Electoral Uninominal 4, sólo para el caso de la conformación de la Comisión 
Especial Distrital de Organización Electoral, en virtud que dicha Comisión no cubre 
con el mínimo de integrantes que señala el artículo en comento, como se observa 
en el anexo número dos que obra al presente, para formar parte integrante del 
mismo. 
 
 En este sentido, los Consejos Distritales de los Distritos Electorales 
Uninominales 1, 4, 8 y 11 deben proceder a la correcta integración de sus 
Comisiones, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se les notifique el 
presente acuerdo comunicando su cumplimiento al Secretario General de este 
Cuerpo Colegiado, por conducto de su Consejero Presidente a la brevedad 
posible. 
 
  
 V.- Que, el Consejo General de este organismo electoral, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 93 fracción XII del Código de la materia y con la 
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finalidad de que los mencionados Consejos Distritales tengan conocimiento de 
este documento para su debido cumplimiento, se faculta al Secretario General del 
Instituto para que remita el presente acuerdo dentro de los cinco días siguientes a 
la aprobación del mismo. 
 
 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 
 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado instruye a 
los Consejos Distritales Electorales de los Distritos Electorales Uninominales 1, 8 y 
11 a constituir correctamente sus Comisiones Especiales Distritales de 
Organización, de Capacitación y de Administración, en términos de los 
razonamientos vertidos en el punto IV de la parte Considerativa de este Acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.-. El Consejo General instruye al Consejo Distrital Electoral del 
Distrito Electoral uninominal 4, a constituir correctamente su Comisión Especial 
Distrital de Organización, en atención al razonamiento vertido en el punto IV de la 
parte considerativa de este documento. 

 
 
TERCERO.- El Consejo General faculta al Secretario General del 

Organismo para notificar el presente acuerdo a los Consejeros Presidentes de los 
Consejos Distritales Electorales, para su debido cumplimiento en atención a lo 
dispuesto en el Considerando número V de este Acuerdo. 

 
 
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
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Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
quince de junio de 2001. 

 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 

MTRO. JOSE ANTONIO 
BRETON BETANZOS 

 


